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El Peruano /

Con el visado de la Directora General (e) de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora LIDIA ARYMI 
CORTEZ RUIZ, en el cargo de Directora Ejecutiva (CAP – 
P Nº 272), Nivel F-4, de la Ofi cina de Abastecimiento de la 
Ofi cina General de Administración del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

1997352-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Director de la Dirección de 
Evaluación Ambiental de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 946-2021-MTC/01

Lima, 30 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Evaluación Ambiental de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales, siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley N° 29370, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, y el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único. – Designar al señor Juan Gabriel 
Ravichahua Palian, en el cargo de Director de la Dirección 
de Evaluación Ambiental de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1997259-1

Designan Directora de la Oficina de Atención 
al Ciudadano y Gestión Documental del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 948-2021-MTC/01

Lima, 30 de setiembre de 2021

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de la 
Ofi cina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 

del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, la 
Resolución Ministerial Nº 658-2021-MTC/01, que aprueba 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Rosario Del 
Carmen Mori Isuisa en el cargo de Directora de la Ofi cina 
de Atención al Ciudadano y Gestión Documental del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1997269-1

Aprueban la “Directiva que regula el Curso 
de Educación en Seguridad Vial para el/la 
Ciclista y los/las Conductores/as de VMP”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N°  31-2021-MTC/18

Lima, 16 de Setiembre de 2021

VISTO:

El Informe N° 0160-2021-MTC/18.04, formulado por la 
Dirección de Seguridad Vial de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal; 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 3 de la Ley N° 27181, Ley General de 

Transporte y Tránsito Terrestre, establece que la acción 
estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se 
orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios 
y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, así 
como a la protección del ambiente y la comunidad en su 
conjunto;

Que, conforme al literal a) del artículo 16 de la Ley Nº 
27181, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones es 
el órgano rector a nivel nacional en materia de transporte 
y tránsito terrestre, y tiene competencia normativa para 
dictar los reglamentos nacionales establecidos en la Ley, 
así como aquellos que sean necesarios para el desarrollo 
del transporte y el ordenamiento del tránsito; 

Que, el Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC y modifi catorias, 
tiene por objeto establecer las disposiciones que regulan 
el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a los 
desplazamientos de personas, vehículos y animales y a 
las actividades vinculadas con el transporte y el medio 
ambiente, en cuanto se relacionan con el tránsito;

Que, el Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC y 
modifi catorias, establece los requisitos y características 
técnicas que deben cumplir los vehículos para que ingresen, 
se registren, transiten, operen y se retiren del Sistema 
Nacional de Transporte Terrestre, los que se orientan a la 
protección y la seguridad de las personas y los usuarios del 
transporte y del tránsito terrestre, así como a la protección del 
ambiente y el resguardo de la infraestructura vial;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 023-2021-MTC 
se modifi ca el Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo N° 033-2001-MTC y el Reglamento 
Nacional de Vehículos, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 058-2003-MTC con la fi nalidad de establecer las reglas 
sobre el uso y circulación de los vehículos de movilidad 
personal, así como las obligaciones, infracciones 
y sanciones a los conductores de los Vehículos de 


